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NOTIFICACIÓN POR AVISO No.: 

 

 

Como es de conocimiento general, mediante el Decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011, 

se cambió la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Concesiones (INCO), de 

establecimiento público a agencia nacional estatal de naturaleza especial del sector 

descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, pasando a 

denominarse AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), adscrita al Ministerio de 

Transporte; quien, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la ley a esta 

entidad, y como uno de los proyectos prioritarios dentro de las obras viales de la actual 

Administración, aprobó el Proyecto Popayán – Santander de Quilichao, el cual se encuentra 

adelantando, en coordinación con NUEVO CAUCA S.A.S., en virtud del Contrato de 

Concesión bajo el esquema de APP No. 11 del 11 de agosto de 2015, como parte de la 

modernización de la Red Vial Nacional y en cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, el literal e) del artículo 58 de la Ley 

388 de 1997 y el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013. 

 

NUEVO CAUCA S.A.S. ha sido facultada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

para que actúe en su nombre y representación en todo el proceso de la Gestión Predial de 

los inmuebles afectados por el Proyecto, para llevar a cabo el procedimiento de 

enajenación voluntaria conforme a los preceptos legales, en la modalidad de delegación 

de funciones, de acuerdo con lo dispuesto en las Secciones 7.1 (a) de la Parte General y 

3.1 (n) del Apéndice Técnico 7, del Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 11 

del 11 de agosto de 2015, conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, 

atendiendo en un todo la distribución de obligaciones y responsabilidades establecidas en 

el Contrato de Concesión, de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 

materia. 

 

En virtud de lo anterior, y con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el Representante Legal de NUEVO CAUCA S.A.S.  

 

HACE SABER 

 

Que por ser requerido para la ejecución del Proyecto, mediante el oficio número GPR-

003865 del 05 de mayo de 2025, se formuló Oferta Formal de Compra mediante la cual se 

dispuso “[…] la adquisición una zona de terreno a segregarse de un predio rural, 

denominado LT de Terreno (hoy Alegrías), ubicado en la Vereda Quinamayo (hoy Alegrías) 

Municipio de Santander de Quilichao, Departamento del Cauca, identificado con el 

Número Predial Nacional 19-698-00-040000-0003-0048-0-00000000 y la Matrícula 

Inmobiliaria número 132-10489, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santander de Quilichao”. 

 

Que a la Oferta Formal de Compra se anexa, para su conocimiento, fotocopia de: Ficha 

Predial, Plano Predial, Avalúo Comercial Corporativo y Certificado de Uso del Suelo, de la 

faja de terreno a adquirir. 
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Que frente a la Oferta Formal de Compra en mención no procede ningún recurso en la vía 

gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61, inciso 4 de la Ley 388 de 

1997 y 75 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 

Que la enajenación voluntaria y la expropiación se encuentran reglamentadas dentro del 

Capítulo III de la Ley 9 de 1989, el Capítulo VII de la Ley 388 de 1997, el Capítulo I del Título 

IV de la Ley 1682 de 2013, modificada por la Ley 1742 de 2014 y la Ley 1882 de 2018 y en el 

artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. 

 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA), se envió el oficio de citación número GPR-003866 de fecha 05 de mayo de 2025, 

a la dirección obrante en el expediente, LT de Terreno (hoy Alegrías), ubicado en la Vereda 

Quinamayo (hoy Alegrías), municipio de Santander de Quilichao, Cauca, que corresponde 

a la del predio objeto de Oferta de Compra, con el fin de notificar personalmente la 

mencionada Oferta Formal de Compra a PRISCILA PALACIOS ZAPATA, DANIEL PALACIOS 

ZAPATA y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, MARIA ERSILIA PALACIOS y/o 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, propietarios del bien objeto de la 

comunicación, oficio recibido por la señora Heidy Molina el día 20 de mayo de 2025. 

 

Que una vez vencido el término legalmente establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 

2011 (CPACA) y ante la imposibilidad de notificar personalmente a PRISCILA PALACIOS 

ZAPATA, DANIEL PALACIOS ZAPATA y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, 

MARIA ERSILIA PALACIOS y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, teniendo en 

cuenta que se encuentran fallecidos, se procederá a Notificar por Aviso, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que, en consecuencia, se procede a realizar la notificación por Aviso a PRISCILA PALACIOS 

ZAPATA, DANIEL PALACIOS ZAPATA y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, 

MARIA ERSILIA PALACIOS y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, que se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar 

de destino. 

 

Que de no ser posible la entrega del presente aviso, al desconocer la información de 

contacto del destinatario, se publicará en un lugar visible de las oficinas de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ubicadas en la Calle 24 A No. 59 – 42, Edificio T3, Torre 4, 

Piso 2, de la ciudad de Bogotá D.C., y de las oficinas de NUEVO CAUCA S.A.S., en las oficinas 

ubicadas en la Avenida Calle 26 No. 59 – 51, Torre 3, Oficina 203, Complejo Ciudad 

Empresarial Sarmiento Angulo, Bogotá D.C, o en la oficina de Atención al Usuario, ubicada 

en el Parque Industrial, entrada a Metecno, margen derecha, municipio de Santander de 

Quilichao, Cauca; así como en sus correspondientes páginas web www.ani.gov.co y 

www.nuevocauca.com, por el término de cinco (5) días, entendiéndose que la notificación 

se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 

Que, en cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus 

normas reglamentarias, se hace saber que: 

 

• NUEVO CAUCA S.A.S. efectúa el Tratamiento de sus Datos Personales para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ejecución del Contrato de Concesión 

http://www.ani.gov.co/
http://www.nuevocauca.com/
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bajo el esquema de APP No. 11 del 11 de agosto de 2015; específicamente, para 

adelantar la adquisición en favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de los 

Predios requeridos para la construcción del Proyecto vial Popayán - Santander de 

Quilichao. 

 

• Según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012, no se requiere autorización 

previa, expresa e informada para el uso de sus Datos Personales, toda vez que se trata 

de información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 

funciones legales. 

 

• Se podrá ejercer los derechos de conocer, actualizar, rectificar y suprimir la información 

personal, cuando sea procedente, observando la Política de Tratamiento de Datos 

Personales disponible en www.nuevocauca.com, a través de los números de contacto 

323 442 6341 o mediante escrito dirigido a predialuf4@gmail.com o radicado en las 

oficinas de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ubicadas en la Calle 24 A No. 

59 – 42, Edificio T3, Torre 4, Piso 2, de la ciudad de Bogotá D.C., y de las oficinas de NUEVO 

CAUCA S.A.S., en las oficinas ubicadas en la Avenida Calle 26 No. 59 – 51, Torre 3, Oficina 

203, Complejo Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo, Bogotá D.C, o en la oficina de 

Atención al Usuario, ubicada en el Parque Industrial, entrada a Metecno, margen 

derecha, municipio de Santander de Quilichao, Cauca. 

 

• NUEVO CAUCA S.A.S. garantiza la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, 

transparencia, acceso y circulación restringida a los datos y se reserva el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. 

Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente. 

 

Se adjunta copia íntegra la Oferta Formal de Compra contenida en el oficio número GPR-

003865 del 05 de mayo de 2025 y de sus documentos anexos. 

 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y DEL CONCESIONARIO NUEVO CAUCA S.A.S., 

ASÍ COMO EN SUS CORRESPONDIENTES PÁGINAS WEB. 

 

SE FIJA EL ________________________ A LAS 7:30 a.m. 

 

SE DESFIJA EL ________________________ A LAS 5:30 p.m. 

 

 

 

 

JULIÁN ANTONIO NAVARRO HOYOS 

Gerente General de NUEVO CAUCA S.A.S. 

Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

 
Proyectó:  Campo Hormaza S.A.S 

Revisó: Fredy Ernesy Echavarría Bastidas – Subdirector Predial 

Julián David Pardo Mesa – Profesional Jurídico 

Aprobó:  Santiago Rojas Parra – Jefe Jurídico 

Anexo: Lo anunciado 

Copia: Archivo 

04 JUN. 2025 

10 JUN. 2025 

http://www.nuevocauca.com/
mailto:predialuf4@gmail.com
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. SOLICITANTE: Concesionaria Nuevo Cauca S.A.S. 23 de mayo de 2024. 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 

1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial corporativo. 

1.4. MARCO JURÍDICO: En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los 
parámetros establecidos en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, 
Ley 1673 de 2013, Decreto 1170 de 2015, Decreto 2181 de 2006, Decreto 556 de 
2014, Resolución IGAC 620 de 2008, Resolución 898 de 2014, Resolución 1044 
de 2014, Resolución IGAC 316 de 2015 y demás normatividad legal vigente en 
materia de avalúos. 

1.5. DEPARTAMENTO: Cauca. 

1.6. MUNICIPIO: Santander de Quilichao. 

1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO: Alegrías. 

1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Alegrías. 

1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial 68+317,50 Km D y abscisa 
final 68+352,97 Km D. 

1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 
encontró que tiene uso Corredor Variante: Agropecuario. 

1.11. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 
la Secretaría de Planeación, Ordenamiento, Territorial y Vivienda de Santander de 
Quilichao Cauca, la clasificación del predio es Vivienda y Comercio, Agropecuario-
Agroforestal. 

1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

Cedula. Catastral actual 19-698-00-040000-0003-0048-000000000 
Área de terreno 7 Ha 2008.00 m2
Área de construcción 142.0 m2
Avalúo Catastral Año 2024 $54,034,000 

Fuente: Consulta Catastral Nacional IGAC (Ver Anexo 15.2 — Consulta Catastral IGAC). 
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1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 27 de mayo de 2024. 

1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 11 de julio de 2024. 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
Ficha Predial del PREDIO POSQ-4-1062 del 27 de junio de 2023. 

- Estudio de Títulos del PREDIO POSQ-4-1062 del 09 de enero de 2024. 

- Certificado de uso del suelo del PREDIO POSQ-4-1062 del 25 de mayo de 

2016. 
- Plano de afectación del PREDIO POSQ-4-1062 del 27 de junio de 2023. 

DOCUMENTOS CONSULTADOS 
- Estudio de títulos de PREDIO POSA-4-1062. 
- Certificado Catastral IGAC. 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.1. PROPIETARIOS: 
• DANIEL PALACIOS ZAPATA. C.C.1.509.722. 

• MARIA ERSILIA PALACIOS VIUDA DE LASSO C.C.25.614.703. 

• PRISCILA PALACIOS ZAPATA Sil 

3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN: 

• Sentencia No. 0 del 02 de noviembre de 1972 proferida por la Juzgado 

Civil Circuito de Caloto (Cauca) 

3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 132-10489, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao (Cauca). 

3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio 

inmobiliaria No. 132-10489 sobre el inmueble en la actualidad no 

registradas medidas cautelares o limitaciones. 

Fuente: Estudio de títulos del predio POSA-4-1062. 

Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Registro de 

de matrícula 
se encuentra 
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4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El predio está ubicado en la vereda Alegrías, que 
se ubica geográficamente al sur de perímetro urbano del municipio de Santander 
de Quilichao, el cual limita al norte con el municipio de Villa Rica y el departamento 
del Valle del Cauca, al oriente con el municipio de Caloto, al sur con el municipio 
de Caldono y al Occidente con el municipio de Buenos Aires. 

LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO-
CAUCA 

6 

iC 

Fuente: Google Maps, Consulta: 11 de Julio de 2024, 
https://w .googIe.com/maps/pIace/Santander*de+QuiIichao,Cauca

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: En el municipio su desarrollo económico depende 
principalmente de las actividades Agrícolas, comercio y la Zona Industrial.1

4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía ondulada con pendientes 
entre 8-25%. 

4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se localiza el predio objeto 
de estudio, se ubica en un piso térmico Templado húmedo. La temperatura 
promedio del municipio de Santander de Quilichao es de 23.4°C y una altura 
promedio de 1071 m.s.n.m. 2

4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 
Cartográfica PQAe3, y cuenta con las siguientes características: 

1 Página Alcaldía de Santander de Quilichao 
https://santanderdeq uilichaocauca.gov.co/M iM unicipio/Paginas/Economía. aspx 
2 Instituto Geográfico Agustín Codazzi — Subdirección de Agrología. Estudio General de suelos del Departamento del 
Cauca. Clasificación de las tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C. 1994. 
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TIPO DE 
SUELO 
S 

PISO 
CUMA LITOLOGÍA TAXONOMÍA CARACTERÍSTICAS 

SUELOS 
EROSIÓN 

PQAe3 Templado 
húmedo 

Rocas 
Sedimentarias y 
Rocas Ígneas 

Typic Paleudults, 
Entic Hapludolls 

Moderadamente Profundo, 
textura fina y gruesa, 

fuertemente ácido y alcalino, 
bien drenado, údico y baja y alta 

saturación 

No Aplica 

Fuente: Estudio General de suelos del Departamento del Cauca. Clasificación de las tierras por su 
capacidad de uso, Bogotá D.C. ,1994. IGAC - Subdirección de Agrología. 

UCSuelo 

AQBd 

AQCc 

4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 
de acueducto, energía eléctrica y gas domiciliario, los cuales se encuentran en 
pleno uso en los predios donde se encuentran viviendas, los demás lotes no 
cuentan aún con la respectiva conexión, la disposición final de aguas negras se 
realiza en pozo séptico individualizado para cada inmueble. 

4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
urbana del municipio de Santander de Quilichao. 

4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al Sur del perímetro 
urbano del municipio de Santander de Quilichao, por lo cual es de fácil acceso 
tanto vehicular como peatonal, al predio se puede acceder en servicio 
particular, publico individual (taxi) y/o mototaxi y público colectivo (rutas 
intermunicipales y veredales), a cualquier hora prestados desde el centro del 
municipio, cuenta con una frecuencia de transporte aproximada de 10 minutos. 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

5.1. NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Santander de Quilichao — Cauca, 
aprobado mediante el acuerdo 022 del 2002 modificado por el acuerdo 017 de 
2004, acuerdo 013 de 2007 y acuerdo 007 de 2011 "Por Medio del cual se adopta 
El Plan Básico De Ordenamiento Territorial Del Municipio" y el certificado de uso 
del suelo expedido por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento, Territorial y 
Vivienda de Santander de Quilichao Cauca, el predio objeto de avalúo tiene 
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asignado el uso normativo Vivienda y Comercio y Agropecuario y Forestal. No 
obstante, a lo anterior y el cruce cartográfico el área requerida se encuentra en el 
uso Agropecuario y agroforestal. (Ver anexo 15.3— Certificación uso del suelo). 

SUB ARFAS 
eE DRDDU.1D4TO 

AGR~ECLMRID 
INTENSIVD 

AQtDpECUARID 
SOUNfOSIVD 

AGRDPEDYIRIO 
EXTENSIvo 

USt]S 

Ar;~rAt 

Aa611RXr~L 

Ar~AI>J r 
Ati~111(ST/L 

DEFINICIl~1 

Son amas a a par w covdcbn .. otoyca a 
tradctan.o pwdttores can eat.. pre Ie 
prroócdcn aPappa~aria 

1puN We l psro cOnAdOn.e 
topa~afLas Ydte N kbareo, odrnwdon 
y c.poddsd praActorw mNrkº pr.cUcas 
d< conr.r-vaclan 

San r.es M uso aerwpsa+arb .n pr.rdes 
eup.rsld.s.P.rwtiwde elultivo. p.T.rrnW. 
cnwo pastos, pr.drs/. - on palos 
pair.. pero NYi • of .ur N w. loe 
MNl p.nd 5 SØIS. V ~avOdan 

Fuente: Plano Usos del suelo - Secretaría de Planeación, Ordenamiento, Territorial y Vivienda de 
Santander de Quilichao Cauca. 

USO PRINCIPAL USO 
COMPLEMETARIO 

USO RESTRINGIDO 

AGROPECUARIO Y AGROFORESTAL: 
Agrícola (Productos de pan coger) 
Pecuarios (especies menores) 
Sistemas agroforestales 
Forestal Productora. 

Agroforestal, Forestal y 
demás usos que establezca 
el acuerdo. 

Suelo urbano y expansión 
Urbana. 

VIVIENDA Y COMERCIO Industria Protección a Excepción de 
zonas verdes 

Fuente: Certificado de Uso del Suelo - Municipio de Santander de Quilichao — Cauca. 
(Ver Anexo 15.3. — Certificación Uso del suelo) 
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6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

6.1. UBICACIÓN: Se trata de un predio ubicado en la vereda Alegrías, que se 
encuentra ubicada geográficamente al suroriente del perímetro urbano del 
municipio de Santander de Quilichao, y al cual se accede mediante la vía 
Mondomo- Santander de Quilichao-Cauca. 

Fuente: Google Earth, Consulta: 11 de julio de 2024. 

6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 

ÁREA TOTAL TERRENO: 36.732,00 m2 

ÁREA REQUERIDA: 1.208,82 m2 

ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE: 0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE 35.523,18 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 1.208,82 m2 
Fuente: Ficha predial POSQ-4-1062. 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área de adquisición se relaciona a continuación: 

LINDEROS 

NORTE 

SUR 

ORIENTE 
OCCIDENTE 

LONGITUD COLINDANTES 

36,71 m 
Mismo predio (área sobrante) Daniel Palacios Zapata y Otros 

(Puntos 1-5) 

32,72 m 
Mismo predio (área sobrante) Daniel Palacios Zapata y Otros 

(Puntos 6-11) 
32,32 m Mariana Lidia Palacios (Puntos 5-6) 
38,11 m Ana Celia Zapata (Puntos 11-13,1) 

Fuente: Ficha predial POSQ-4-1062. 
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6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por la vía 
Variante que comunica al corregimiento de Mondomo con el municipio de 
Santander de Quilichao, la cual se encuentra pavimentada, en buen estado de 
conservación y con una calzada con dos carriles bidireccionales. 

6.5. SERVICIOS PÚBLICOS: De acuerdo con la visita de campo se verificó que la 
franja objeto de avalúo cuenta con acometidas de servicios públicos. 

6.6. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta la siguiente 
unidad fisiográfica: 

UNIDAD 
FISIOGRÁFICA 

ÁREA (m2) TOPOGRAFÍA USO ACTUAL NORMA 

1 1208,82 Ondulada 8-25% 
Corredor 
Variante: 

Agropecuario 

Vivienda y 
Comercio, 

Agropecuario-
Agroforestal. 

6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 
construcciones principales. 

6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones principales. 

6.9. ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 
presenta las siguientes construcciones anexas: 

CONSTRUCCIONES CANTIDAD UNIDAD 
EDAD 

APROXIMADA 
AÑOS 

ESTADO 
CONSERVACIÓN 

VIDA 
ÚTIL 

(AÑOS) 
M1 — Ramada bodega: de (3,OOm x 
3,OOm). Cubierta: en teja de zinc 
soportada por estructura en guadua. 
Estructura: sistema estructural en 
guadua. Muros: cerramiento perimetral en 
esterilla de guadua. Puertas: una (1) con 
marco y nave en esterilla de guadua. 
Pisos: en tierra. 

9.00 m2 8 Bueno 30 

M2 - Vía interna: de 1,50m de ancho, 
plataforma de rodadura en tierra. 49.06 m2 8 Bueno 30 

6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de visita 
presenta los siguientes cultivos y/o especies: 

CULTIVO/ESPECIE DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
Manto de Rey 0=0.15 m Manto de Rey 0 =0.15 m En buen estado ftosanitario 3 und 
Aguacate 0 =0.15 m Aguacate 0 =0.15 m En buen estado fitosanitario 1 und 

i 
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Piñuela Piñuela En buen estado fitosanitario 2 und 
Jigua 0 =0.25 m Jigua 0 =0.25 m En buen estado fitosanitario 1 und 

Cucharo 0 =0.20 m Cucharo 0 =0.20 m en buen estado fitosanitario 1 und 
Aguacate 0 <0.15 m Aguacate 0=0.15 m En buen estado fitosanitario 5 und 
Plátano Plátano En buen estado fitosanitario 162 und 

Fuente: Ficha predial POSQ-4-1062. 

7. MÉTODO DE AVALÚO 
Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 

7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
Ya que no se trata de una edificación nueva, el punto de partida será determinar 
el valor de reposición, o de construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación 
física y la depreciación por estado de conservación, para eso se utilizaron las 
ecuaciones consignadas en la Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales 
relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación basadas en las 
tablas de Fitto y Corvinni, para así hallar el valor actual de la construcción. 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS: 

Unidad fisiográfica 1 
Para determinar el valor por metro cuadrado de terreno bajo el régimen normativo 
de Corredor Vial se encontraron las siguientes ofertas: 
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FBTIaO OE MOCA00 RURAL 

ITS! TB CONTACTO ILW~ 
CONTACTO 

19CACIbI-MINGRO SFLTOR gNtS:Cl8f1- 
R]IIBIE 

VALOROE TA 
ARFA TFHIdHO 

Im31 
AUA CONSTRAOa 

IM31 

1 3161252931 Fabian Grajales Santander Je Oullidteo 
Vereda Carbonero risa San Pedroa 
5 minutos de Santader de Ouilicbao. 

Lob $ 55.000.000,00 1060,00 000 

2 313192&119 Etelin Mosquete Sammnder de Ouilidtao 

Banjo San Jose, Cerca a la antigua 
tia a Call a aproximadamente un km 

del no agua sucia. Ingreso por la 
tenante en la glorieta a 500 metros 

de esta. 

Lote $ 540.000.000,00 10000.00 0,00 

3 3504961016 Pada Lopez Santenderda Ou,l,cbao 
Mandicé, cama ala enlacian de 
seeds Primes -Mandiley al 

Parador Mandile 
Lote $ 65.000.000,00 1500,00 0,00 

8.2. DEPURACIÓN DEL MERCADO: 

Unidad fisiográfica 1 
Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por metro 
cuadrado de terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares 
al del objeto del avalúo, se encontró tres ofertas representativas en la zona, las 
cuales se presentan a continuación: 

FSN(mOEYArJDO@~ü 

EfBI iElCtllfl4io XOYNNECON1Aci0 L$ICAtIdN•aNNgPp IEGICA NNIECCgA•NCYNNE VüONdfYdA VILaE.Ul6T,N0 

iAl@D tOISiRCG016 

11RBA~ Vü0RIm0 A1F.lIm?I Vü0Rlm2 Vüf9ti05ü 

1 3161252931 aEiaoCrjaes Sanhntleide0L9dme Vm¢daCalho7eu Loo S 55.000.000 $ 3.909m0 I. 57.949 3,00 $ $ 
2 3131928019 EdhlbsquBa SghMBdeO.i~aa 8aroSaeJose Loo S SW.000.000 $ 51&457900 10.000 51910 0,00 $ $ 
3 3504961016 Patlalopee Sghrdelde0;itllaa lkndiá Loo S 85000.000 $ 51450900 1500 51.961 0,00 $ $ 

YE141A91YÉIICI $52.551,91 
OESY9f2á14i1100A 2.149,14.Í9LiESL~fAgi IS1.illlpl 

CO61pEV1E0EV4381(lÓN 409$.ialElüE 2 fS&10211 

VkORPDOPTP001m1 5~,600 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA 

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS: 
De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 
por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 
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10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 
10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 

Unidad fisiográfica 1 

De acuerdo con el estudio de mercado realizado se adopta el valor promedio 
encontrado en la zona teniendo en cuenta las similitudes de las ofertas de mercado 
con las del predio objeto de avalúo, por lo cual se adopta el siguiente valor de 
terreno: 

ESTUDIO DE MERCADO RURAL 

ÍTEM SECTOR - VEREDA 
DIRECCIÓN - 

NOMBRE 
VALOR 

TERRENO/m2 
1 Vereda Carbonero Lote $ 50.849 
2 Barrio San Jose Lote $ 51.840 
3 Mandivá Lote $ 54.967 

PROMEDIO $ 52.552 
DESVIACIÓN ESTÁNDAR 2.149 
COEF DE VARIACIÓN 4,09% 
LÍMITE SUPERIOR $ 54.701 

LÍMITE INFERIOR $ 50.403 

UNIDAD FISIOGRAFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1 Metro cuadrado m2 $ 52.600 

10.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE: 
Unidad fisiográfica 1 

Oferta 1: Lote Campestre de 1060 M2, 35% terreno plano, ubicado en Vereda 
carbonero vía San Pedro a 5 minutos de Santander de Quilichao. 

Nota: datos obtenidos mediante página Web y en Comunicación vía telefónica. 

Oferta 2: Lote de terreno de 10,000 m2 ubicado en la vereda San José, cuenta 
con acometidas de servicios públicos. 

Nota: datos obtenidos mediante página Web y en Comunicación vía telefónica. 

Oferta 3: Lote de terreno de 1500 m2 ubicado en la vereda Mandivá, cercano a la 
vía Panamericana. 

Nota: datos obtenidos mediante página Web y en Comunicación vía telefónica. 

10.3. SERVIDUMBRES 
La franja objeto de avalúo no presenta zonas de servidumbre en el área de terreno 
requerida. 
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10.4. ZONAS DE PROTECCIÓN 
La franja objeto de avalúo no presenta zona de protección en el área de terreno 

requerida. 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 
Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la 
metodología de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la 
tipología constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvinni, lo 
que produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron 
en cuenta los costos descritos en la revista Construdata vigente y precios unitarios 
tomados del sector. 

11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI CONSTRUCCIONES PRINCIPALES 
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales. 

11.3. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI CONSTRUCCIONES ANEXAS 
La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones anexas: 

ÍTEM B)AD 
VIDA 
ÚFIL 

®AD BI % 
DEVIDA 

ESTADO DE 
CONSB2VACIÓN 

DEPRECIACIÓN 
VALOR 

RE'OSICIÓN 
VALOR 

DB'RECIADO 
VALOR FINAL 

VALOR 
ADOPTADO 

Ml 8 30 26,67% 2 18,99% $ 176.280,82 $33.471,87 $ 142.808,95 $ 142. Rao 

M2 8 30 26,67% 2 18,99% $ 37.058,55 $7.036,61 $ 30.021,94 $ ío.001 

12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 
12.1. SOPORTES DE VALORE DE CULTIVOS Y ESPECIES 

En el área a intervenir se encuentran los siguientes cultivos y/o especies objeto 
de avalúo: 

CULTIVOS I ESPECIES CANTIDAD UNIDAD VALOR UNITARIO SUBTOTAL 

Manto de Rey 0=0.15 m 3 and $ 28.100 $ 84.300 

Aguacate 0=0.15 m 1 and $ 191.800 $ 191.800 

Piñuela 2 and $ 28.100 $ 56.200 

Jigua 0=0.25 m 1 and $ 70.000 $ 70.000 

Cucharo 0=0.20 m 1 and $ 70.000 $ 70.000 

,8 uacate 0=0.15 m 5 and $ 191.800 $ 959.000 

Plátano 162 and $ 9.600 $ 1.555.200 

'. TOTAL DECULTiVOSI ESPECIES 
-
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1 3. CONSIDERACIONES GENERALES 

• Al predio objeto de avalúo se accede por la vía Variante que comunica al 
corregimiento de Mondomo con el municipio de Santander de Quilichao, la cual se 
encuentra pavimentada, en buen estado de conservación y con una calzada con 
dos carriles bidireccionales. 

• El predio esta ubicado en un sector donde hay presencia de desarrollo urbanístico 
campestre-recreativo, el sector cuenta con disponibilidad inmediata de servicios 
públicos básicos. 

• El predio objeto de avalúo se encuentra clasificado como suelo suburbano el cual 
tiene asignado el uso normativo Agropecuario, Agropecuario-Agroforestal y 
Vivienda y Comercio. 

• Al momento de la inspección del predio se encontró que su uso actual es Corredor 
Variante: Agropecuario. 

• El predio presenta una topografía ondulada con pendientes entre 8-25%. 
• La franja objeto de avalúo no presenta zonas de servidumbres en el área de 

terreno requerida. 
• El predio objeto de avalúo no presenta zona de protección del área de terreno 

requerida. 
• De acuerdo con lo establecido por los decretos 1170/2015 y 422/2000, expedidos 15 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado 
desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y 
normativas del inmueble avaluado, no sufran cambios significativos, así como 
tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 
inmobiliario comparable. 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 

• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas cD 
en esta propiedad en la fecha. a 

am
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c~ -o z 

Cra. 101153-61 Edificio Santa Ana 
Oficina 303 - Cel. 314 2542801 

www.lic.com.co 



LIC CORPORACION LONJAS INMOBILIARIAS DE AVALUOS DE COLOMBIA 

I'O5Q-4-1062 

14. RESULTADO DE AVALÚO 

DESCRIPCIÓN UNIDAC{DIMENSIÓN I VALOR UNITARIO SUBTOTAL 

TERRENO 

TERRENO UF1 m2 1.208,82 $ 52.600 $ 63.583.932 

TOTAL DE TERRENO $ 63.583.932 

CONSTRUCCIONES ANEXAS 

Ml m2 9,00 $ 142.800,00 $ 1.285.200,00 

M2 m2 49,06 $ 30.000,00 $ 1.471.800,00 

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS $ 2.757.000,00 

TOTAL ESPECIES Y CULTIVOS $ 2.986.500,00 

TOTAL $ 69.327.432,00 

TOTAL AVALÚO: SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($69.327.432). 

Bogotá, D.C., 11 de julio de 2024. 

Cordialmente, 

OMA 
Perito aval 
Represent- • e L 
Corporación Lonjas nmobiliarias de avalúos de Colombia 
RAA AVAL-1014242133 

G 1ST11CN'CAMILO CASAS 
Miembro Comité 
RAA AVAL-1030560049 

Cra. 10tí53-61 Edificio Santa Ana 
Oficina 303 - Cel. 314 2542801 

www.lic.com.ca 

16 

Uñión Temporal 4G 
NIT. 900.669.950.7 

11 D I C 2014 
Gestión Predial intern orto: 

Prof>_slonal 
Pradinh%~ 

~L. 



lic CORPORACION LONJAS INMOBILIARIAS DE AVALUOS DE COLOMBIA 

POSQ-4-1062 

15. DOCUMENTOS ANEXOS 
15.1. ANEXO FOTOGRÁFICO 

ENTORNO 

VISTA GENERAL PREDIO INTERVENIDO 
M2 Via Interna 

Plátano 
CULTIVOS Y/O ESPECIES 

Cucharo 0 =0.20 m 
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15.2 CERTIFICADO CATASTRAL 
Resultado Buaqueda 

PREDIO NOS 

Propi.Ynoa 

DATOS GENERALES 

Departamento 19-CAUCA 

Municipl0:698-SANTA4IDER DE OUILICMAO 

DrrecudnALEGRIAS 

Número Predial Nac :00-04-00-00-0003.0048-0-00-00-0000 

Númaro Predlaf00-04-0003-0043-000 

Destino Econonsco L-A9ncda 

Matricula Inmo.ifuna 132-10489 

Area Terreno: 7 Ha 2008.0m2

Area Construida 1420má

Avalúo: $54034000 

Tipo Documento Número Documento 

NO TIENE DOCUMENTO 0 

NO TIENE DOCUMENTO 0 

NO TIENE DOCUMENTO 0 

TMnMI.. 

Zona Física 

IS 04 

C.n.6occi.n.s 

Zona Geoecondmica 

Nombre 

PRISCILA PALACIOS=- -

NERCILIA PALACIOS vF.---

DANIEL PALACIOS ZAPAD. 

Are. 

7 Ma 2000 90' 

Habitaciones Banos Locales Pi$ . Uso Pundje Area 

6 6 0 I I- brvlenda hasta 3 pisos 7 t43 Om' 
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15.3 CERTIFICADO USO DEL SUELO 

REPÚdL•CA Lh CO-OMd1A 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE SAN-ANDER DE OLIL.CPAC 

NIT 991.500.269-2 

SECRETARIA DE PLANEACION. 
ORDENAMIENTO. TERRITORIAL Y VIVIENDA 

1070-
Santander de Quilichao, Cauca, 05 de octubre de 2023 

CERTIFICACION 

.DIGO, FI-MC•I3-
10tO 

VERSION 3 

FECN&01 O4-7Dí2 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACION, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

VIVIENDA DE SANTANDER DE QUILICNAO, CAUCA 

CERTIFICA 

Que, ala techa de expedición de la presente, el documento soporte de nuestro Plan Basico 

de Ordenamiento Territorial PBOT, es el Acuerdo 022 de 2002. modificado por los Acuerdas 

017 de 2004. 013 de 2007 y 007 de 2011, siendo esta la última modificación realizada 

Que no es necesario solicitar nuevos certificados que hayan sido expedidos en años 

anteriores balo estos Acuerdos. 

Se expide a solicitud de la sociedad concesionaria Nueva Cauca S.A.S. , a os 05 olas del 

mes de octubre de 2023. 

Atentamente.. 

DIEGO FELIP 
SeeMarlo 0. P4naa♦:Myot$jphe'alfb Terrton.l y.wrerele 

R.d.Gar.Namupb~a. Elsa Vaya Vacua - ConlrMist. SPON 
S bn0. oocunental Cnbk;eccnea-2023 

Pap,n.w.o.....uwwewiwXNo-acvao+coCswElrctbwe ata 'aaO, ,^'C'^ --e+~a^ ID
C.OeS.]] Cwv.P9x.Si2Wa3000 MrMpxrx.ola000-re02rye0elanGayra`03e.Cn.vMa 

'0uatluo`Aw' e 
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RET•Ib3LICADI"COLOMD/A 
DEI AliIAMEl4TO DEL CAUCA 
lA'JNI(YPIO DE SANTANDER DE OUtDO-MO 

ALCALDIA MUNICIPAL 
Y5 0092 5OO25º3 

SECRETARIA DE PLANEACION ORDENAMeNTO TERRRORML Y VIVIENDA 

40-SPOTV-033"9 
Santander de ouilichao, Mayo 25 de 2016 

Senor 
LIBARDO SANDOVAL PACHECO 
Director del Proyecto 
Nuevo Cauca SAS 
Santander de Qui4Chao 

NUEVO 
A  cAUCA f.miRE['bEC 

16 MAY 2016 
o .cva S'nGo

çp 5f00iCACt 01 
'

r a 

FENOIIIPLIGAAGEPT CON 

Asunto: RESPUESTA OFICIO RADICADO No. 04137 del 12 de Mayo de 2016 

Cordial saludo. 

Por medio del presonte escrito one permito dar respuesta al comunicado de la referencia 
mediante Anexo No. 1 que consta de sesenta y tres (63) folios, aclarando que el oficio 
que ustedes manifiestan no se ha contestado ADM-336-16 del 22 de Febrero de 2016 si 
se contestó y como constancia de ello está en el libro de re direccionamientos dei POD 
de la entidad lo rinna del señor GUSTAVO GUTIÉRREZ Cel. 322610122700 Contratista 
de NUEVO CAUCA con oficina en nuestro Municipio en la carrera 7 No. 7.14 quien 
recibió dicha información en sendos folios impresos, la cual toe entregada 
personalmente por la Contratista Lilian Patricia Cruz Meza. Además en la respuesta que 
se está enviando está relacionada la información anteriormente enviada más la 
solicitada adicionalmente por ustedes mediante el radicado No. 04137-2016, donde se le 
adiciono columna de AFFCTACION POR PP, para un total de 529 usos del suelo 
expedidos. 

En un segundo anexo se 
estos predios, haciendo 

De usted, cordialmente 

PABLO ANTONIO BA 
Secretan de Planead 

á entregando el reporte de las licencias expedidas sobre 
e datos, en siete (7) folios. 

Nadal: Plan asaicC da b TartaCul 
EapNWks.ü- NIA:VOCAIY de2O15 
Dqb. cwa U:aº orv% iaEJab 

maacu CW a t1ail ui: Ueypdo 
aulaC Palb Anbron nsr:ev: S,hM?-0L. Secreuda de Flaneaoán ardenam,eNe Tlnaonel r V.i,ee,dn 

Itwaw:a E. ri:.a.,..Wv CYKvlaaNa+. 2007 Temnoraleax]fc:oa SOIS dac 

énto Territorial y Vivienda 
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15.4 PRESUPUESTO CONSTRUCCIONES ANEXAS 

M3: Ramada bodega: de ((3,00m x3,00m). Cublerta: en teja de:lncsoportada en guadua. Estructure: sistema estructural en guadua. Muros: rGorestructura 
Desglose del ítem unidad cantidad I valor unit I Fuente Valor por APU 

PRELIMINARES 
Replanteo general m2 9,00 $ 10.964,00 Construdata ed. 210 $ 98.676,00 

Excavación mecánica m3 0,90 $ 37.345,00 Construdata ed. 210 $ 33.610,50 

RAMADA 

Cubierta sencilla teja Auzinc cal 24 m2 9,00 $ 57.490,00 Construdata ad. 210 ~$ 517.410,00 
Guadua Rolliza (3M) und 5,00 $ 9.434,00 Construdata ad. 210 r $ 47.170,00 
Esterilla de guadua ancho 25Ch430OM (410 Urrd 17,00 $ 10.456,00 Construdata ad. 210 r $ 177.752,00 
Relleno material en sitio m3 0,90 $ 36.193,00 Construdata ad. 210 r $ 32.573,70 
MANO DE OBRA 
Hora de cuadrilla AA Hc 16,00 $ 28.539,00 Construdata ad. 210 r $ 456.624,00 

Total Costo Directo r $ 1.363.810,20 
Mntinistracion 5% r 5 68.190,81 
Imprevistos 3% 

r $ 40.914,49 
Utilidad 7% t$ 95.467,13 

Total AU 15% ~$ 204.572,43 

IVA sobre utilidad (19%) 19% r $ 18.138,76 
Total r$ 1.586.527,39 

Cantidad (m2) 9,00 
Valor adoptado r $ 176.280,82 

M2: Vía interna: de (1,50m x 32,70m) plataforma de rodamiento en tierra 
Desglose del ítem unidad cantidad valor unit Fuente Valor por APU 

PRELIMINARES 
Replanteo general m2 49,06 $ 10.964,00 Construdata ad. 21 $ 537.893,84 

Excavación mecánica m3 4,06 $ 37.345,00 Construdata ad. 21 $ 151 .620.70 

VIA INTERNA 
Base B-6001DU 96 m3 4,06 $ 46.410,00 Construdata ad. 21 $ 188.424,60 
MANO DE OBRA 
Hora de cuadrilla AA Hc 24,00 $ 28.539,00 Construdata ad. 21 $ 684.936,00 

Total Costo Directo $ 1.562.875,14 
Mntinistracion 5/,, $ 78.143,76 
Imprevistos 3% $ 46.886,25 
Utilidad 7% $ 109.401,26 
Total AU 15% $ 234.431,27 
VA sobre utilidad (19%) 19% $ 20.786,24 

Total $ 1.818.092,65 

Cantidad (m2) 49,06 

Valor adoptado $ 37.058,55 

Fuente: Elaboración propia — APU con base en la Revista Construdata 
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15.5 PRESUPUESTO CULTIVOS Y ESPECIES 

FRUTALES POR UNIDAD 

Cultivo 
- 

Desarrollo Producción Decadencia 

Bueno - Regula - 
-- 

Malo - Bueno • Regula - Malo `- Bueno - 
--

Regula - Malo 

Aguacate $ 115.100 $ 80.600 $ 17.300 $ 191.800 $ 134.300 $ 20.100 $ 76.700 $ 53.700 $ 11.500 

Plátano $ 5.800 $ 4.000 $ 900 $ 9.600 $ 6.700 $ 1.000 $ 3.800 $ 2.700 $ 600 

Valor ($/Ha) 
Valor Unitario Unidad Otras Plantas 

Buen Estado Regular Estado 

Piñuela (Ornamental) $ 28.100 Un 

Manto de Rey 0=0.15 m 
(Ornamental) ( 

$ 28.100 Un

Especie Tipo de Madera Diametro Valor 
Jigua p=0.25 m Segunda 0,45 m $ 70.000,00 
Cucharo 0=0.20 m Segunda 0,45 m $ 70.000,00 

2024 

Fuentes Precios: 
óflnual de Valores Unitarios para el Proyecto Hidroelécaico El Quimbo, Comisión Tdpartlta /GAC - Emgesa SA. ESP - Prupietados, marzo de 2010. Actualizado IPC. 

• Agronet 'Red de Información y Comunlcacián del SectorAgropecuado Colombiano. rxw.agronetgov.co 
• Asociación Hortlóutioola de Colombia. wsw.asohofrucol.com.Co 

Fuentes Precios: 
* Universidad del Tolima. Cadenas Forestales en Colombia. 
httpl/maderas.ut.edu.co/comercializacion/pagina_com_items.php?tema=5. &sub tem a=5.4&item =5.4.1 

* A4nisterio de Agricultura. Ventanilla Única Forestal. 
httpsi/vurminagncultura.gov.co/Style%20Lib rary/StylesVUF/1 ndex.aspx 

* Federación Nacional de Industriales de la Madera. https/ñedemaderas.org.co/ 
* IndexMundi. Portal de datos que recopila hechos y estadlsticas. 
httpsiRvww.indexmundi.com/es/precios-de-mercado!?mercancia=madera-dura&m eses=60&moneda=cop 
Organización Internacional de las Maderas Tropicales. httpsi/www.itto.int/esi 
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15.6 ANEXO INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS 

I. CALCULO DAÑO EMERGENTE: 

Notariado y Registro: De conformidad con el protocolo para avalúos rurales proyectos 
5G ANI de fecha 05/04/2022, El valor de Notariado y Registro, será reconocido 100% por 
el solicitante, no obstante, lo anterior de conformidad con el requerimiento del Solicitante 
se presenta la siguiente estimación: 

DETERMINACIÓN DAÑO EMERGENTE POR NOTARIADO Y REdSTRO 

CONCEPTO VALOR 

Valor del Inmueble $ 69.327.432 

Salario Minlmo Mensual Legal Vigente $ 1.300.000 

Valor de le UVT $ 47.065 

Número de Zonas de Terreno a Comprar 1 

Derechos Notariales $ 1.004.500 

Derechos Notariales por Compraventa $ 235.200 

Derechos Notariales por Declaración de Afea Restante $ 81.900 

Copia Original en Papel de Seguridad $ 80.000 

Copla Protocolo en Papel de Seguridad $ 425.000 

IVA $ 156.200 

Recaudos Fondo Especial ySNR $ 26.200 

Impuesto de Registro $ 519.900 

Impuesto de Registro por Compraventa $ 346.600 

Impuesto de Registro por Declaración de Area Restante $ 173.300 

Derechos de Registro $ 394.300 

Derechos de Registro por Compraventa $ 286.000 

Derechos de Registro por Declaración de /vea Restante $ 26.800 

Apertura de Folios $ 13.900 

Constancia de Inscripción $ 15.700 

Compra de Certificados $ 44.200 

Conservación Documental $ 7.700 

Daño Emergente por Notariado y Registro $ 1.918.700 

Notas: 
f) Los Derechos Notariales se tasaron con base en la Resolución No. 773 del 26 de enero de 2024 de la SNR. 

2) Los Derechos de Registro se tasaron con base en la Resolución No. 376 del 1940 enero de 2024 de la SNR. 

3) Sl Impuesto de Registro se tasó con base anal Decreto 650 de 1996. 

Impuesto predial: se reconocerá de forma exclusiva para la adquisición total de predios, 
de conformidad al valor del impuesto predial y, de forma proporcional de acuerdo con el 
trimestre en que se elabore el Avaluó, así: 

lo Trimestre: del lo de enero hasta el 31 de marzo, se reconocerá el 75% 
20 Trimestre: del 10 de abril hasta el 30 de Junio, se reconocerá el 50% 
3o. Trimestre: del lo de julio al 30 de septiembre, se reconocerá el 25% 
4o Trimestre: del 10 de octubre al 31 de diciembre, se reconocerá el 0%. 
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II. CALCULO LUCRO CESANTE: 

El propietario no presento soportes para el cálculo de indemnización por este concepto. 

III. VALOR TOTAL INDEMNIZACIONES 

1. DAÑO EMERGENTE 
ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES 

1.1 Notariado y Registro $ 0 
1.2 Desmonte, embalaje, translado y montaje de bienes muebles $ 0 

1.3 Desconexión de servicios póblicos $ 0 

1.4 Arrendamiento y/o almacenamiento prosisional $ 0 
1.51mpuesto Predial $ 0 
1.6 Adecuación de áreas remanentes $ 0 
1.7 Perjuicios derivados de la terminación de contratos $ 0 

DAÑOEMERGENTE $0 --
2. LUCRO CESANTE 

2.1 Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de adquisición $ 0 

2.2 Perdida de utilidad por otras actividades económicas 5 0 
LUCRO CESANTE $0 

3. INDEMNIZACIÓN 
TOTAL INDEMNIZACIÓN J $0 

SON: CERO PESOS MONEDA CORRIENTE 

OBSERVACIONES: El presente informe complemento el Avalúo Comercial elaborado el día 20 delunio de 2024, porsolicitud directa de la CONCESIONARIA NUEVO CAUCA. 

Bogotá, D.C., 11 de julio de 2024. 

Cordialmente, 

Perito ay 
Represen 
Corporaci 
RAA AVAL-1014242133 

liarlas de avalúos de Colombia 

CAMILO CASTAS 
Miembro Comité 
RAA AVAL-1030560049 
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